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ohligncion, po1lrú. el otro_ int,eresfülo. e~ijir jndicinlmente el 
cumplimiento de lo con,·en1d(~ o la resc_w_w_n <lol contrato, y en 
uno y otro caso el ptt"O ele dano,; y p0t·J111C1os. . . 

1538.-El co11lml~ puede co11sistir en la prest:tcton <le he
cl10s, en b prestucion de cosas y en la de unos y otras. 

CAPITULO II. 

DE LA PHESTACI02, DE HECHOS. 

AnT. 1539.-El qne se hubiere obligarlo á prestar nlgun he
cho, y dejare de prestarlo, ó 110 lo prestare ?º_111:orme á lo ,c01~
veuiclo, será respunsaule de los danos y perJ1uc10s en los term1-
uos signientes: . 

1~ Si h obligacion fuere á plazo, comenzará la respousab1-
lida<l destle el wucimiento de éste; 

2~ Si la obligaciou no dependiere de plazo cierto, sola.
mente correrá la respousabilidatl desde el dfa en q ne el deudor 
fuere interpelado. 

1510.-~L' l111ma interpelncion el acto por el cual el acree_clor 
intim,t ó ml.l.nda intimar al deudor que cumpla con su obhga
c1011. 

1541.-El acreetlor puede hacer la iutimaciou ante notario 
ó ante tlos testigos. . 

1542.-EI acreetlor de prestacion de hecho poclrá pedir en 
lnrrar de tlnños y perjuicios la antoriz,tcion para hacerse pres
ta~ por otro el hecho que ?ea _objeto <lel. contrato, á co:;ta. <lel 
obligado y crnu1tlo lit suf\l1tuc1on sea posible. . 

J;'H8.-Si el hecho 110 se h:t ejecutado tle b manera convem
da el acreedor teuclní. lo!, derechos que le concede el artícnlu au
tei'ior y además el de exijir qne se destruya la obra mal hecln\. 

li:íÜ.-El que se hubiere o~iigaclo á_ no _hacer alguna cosa, 
q1wtlaní sujeto al pago ele danos)' perJUIClOS ~ll _caso de Cllll

tmve11cion. Si hubiere obr.~ nrnter1al, potlrá e.:ng1r el acree<lor 
que sea destruithi á co::;t,t del_ ol>ligado. 

CA.:PITULO III. 

DE L,\ PRESTACION DE COSAS, 

An'l'. 1545.-El obligado á dar algnna cosa, lo está á ~on
sen a1fa con la diligencia propia de un unen padre de L1m1~1a, Y 
á entregarla, bajo la respom;al.Jilidad cst.tl,lecitb en el capHulo 
4º de 0:-;te lÍtulo. 

154ü.-Destle qno el contrnto so perfoccion1t por el_ consen
tiru1ento 1le las partes, es ele cneut1L tlel acreedor el rtt.i:;go tle 
la cosa, aúu cuando Ó::;bt no lo haya sido cutregatla. 

LIBRO III. 319 

1547.-El riei-go Herá ele cuenta del deudor si por s11 culpa. 
se pe1 cliere ó deteriorare h cosa q ne eHtaba en su poder. 

1518.-E,; uplicable á la prestacion de cosas lo dispuesto en 
el aitícnlo 1539 respecto ele la prmltacion de hechos. 

1549.-Qnetl:t exceptuado de lo prevenido en dicho artfoulo, 
el pngo que se lH1g,t en <linero sin réditos, en cuyo caso habrá 
lugar á lu. iudemnizacion por daño8 y perjuicios en la forma 
prernuida en el artículo 1567, sólo desde el <lía e1:1 que el deu
dor fnero iuterpdado. 

1550.-En fas ohligacioues recíprocas, ninguno de los con
tratante:, incurre en mora, si el otro no cumple ó no se allana 
ú cnmplil' clebiclame11te la obligaciou que le correspoude. 

1551.-La prestaciou <le cosas puede cousistir: 
1? Eu la traslaciou del domiuio de cosa cierta.: 
2? Eu b enajeuaciou temporal clel nso ó goce de cosa cierta; 
3? En la restitncion <le cos,~ ajena ó pago de cosa debida. 
1552.-Eu las enajeuacioues de cof;as ciertas y determina-

das, la trnslaciou de la propiedad se Yerifica entre los coutrn
tautes por mero efecto del coutrato, sin depeudeucia <le trn<li
cio11, :rn SM natural, ya simbólica; salvo cournuio eu coutrario. 

1553.-Eu las eJ1ajenacio11es tle algmm especie indetermina
da la propit1tlall no se trasfiere sino basta el momeuto en q ne la 
cosa ::;e lrnce cierta y determÜ!aLla con conocimiento del acree
dor. 

1554.-Si no se designa la calidad de la cosa, el deudor 
cumple entregando uua de mediana calidad. 

1555.-H,tbiendo culpa ó mora por parte del deudor, es
tará é:;te obligado á la indemnizaciou con arreglo al capítulo 
4? de este título. 

155ü.-L;L misma responsabilidad tendrá cuando se haya 
obligado á la. prestacion del caso fortuito. 

1557.-Auuque el deudor se haya constituido en mora, si 
llO se lia. obligado á respomler de los casos fortuitos, la obli
gacion se t>Xtiuguirá siempre qne se pruebe que ht cosa se hu
biere ¡,enlido ignalme11te eu poder del acreedor. 

1558.-La pérdida de la cosa en podn del dentlor se pre·su
me por culpa :,mya, miéntrns uo se prnuba lo contrario. 

1559.--l;uando la den<la tle mm cosa cierta y determinada 
procediere del delito ó falla, no ,o exi111iní el <lentlor del pago 
d? sn precio, cualqniern que hubiese sido el motiYo de sn pér
d!da; á no ser qne lrnbietJdo ofrecido b cos,i al que <lebió 1eci
l.11rh, se 1rnya éste co1Jstituido en mora. 

~560.-~El denclor clt1 una cosa penlicla sin culp;t suya, está 
o~ligado a ce(ler al acrecllor cuaulos clerecbos y acciones tu
viere para reclamm· b indernuiz;wion á quieu fuere respousa
Llo <le la pérdida. 

15ül.-La pérdida puede verificarse: 
l? PcrecieuJo la cosa; 
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2? Desnp:uecienclo ele modo que no se tenga noticia de ella, 
ó qne 1~nnqne se teuga, algm!a fa ?osa no se pned:t_recobr~tr. 

156~.--Hay cnlpu. o ueglige_ucrn c1rnndo el, olil_1gado ~Jecuta 
actos contrarios á la consen·acwn de la cosa o dep de CJecutar 
los qne son nece8~1~ios _parn ella: , . . 

15fi3.-L,i cmlificac10n de la culpa o negl1ge!1c1a qne1h al 
prudente arbitrio del jnez, segnn las circnnstaucrns del Lecho, 
del contmto y de las personas. . . . . , 

1564:.-En los contratos tle enaJeuac10n c_on reserva de la. 
posesion, uso ó ~ne~ de la cosa hasta. cierto tiempo, se obser-
varán las reglas s1gmentes: . 

1~ Si hay comenio expreso, se estará á lo esbpnlat1o: 
2~ Si fa pérdida fuere por cnlp,t ?~ alguno ,de los contra-

tantes el importe será de la. respon::mbtltd,ul ~le este: . 
3~' A falta t1e convenio y de culpa, cada_ Interesado snfnrá 

la pérdida q ne le corresponda, en el todo, SI la c~sa perece to-
talmeute, ó en parte, si h1 pérdi~la fuere sólo p1n·cw~; , .. 

4~ En el caso ele la fracc1on qne precede, st l_a 1,erc1~da 
fuere parcial, y las partes no se conviniei:en en _la duownc10u 
de sus 1·espectivos derechos, se nombraran pentos que la de-
terminen. . 

1565.-Si la cosa trnsferida por el coutrato, fnere e1111Jen~-
da ele nuevo á un tercero, ántes de ser entregada por el ?bl~
gado al primer adq ni rente_, podrá éste_recobrarla en los term1-
nos establecidos eu los art1culos 3000 a 3003 .. 

1566.-En los contratos en qne 1u. prestac10n de ~a cosa 110 

importe tmslacion de la propiethttl, el riesgo ser~ siem_pre ~e 
cnenta del dueño, ménos cuando intervenga culpa. o negligencia 
de la otra parte. . 

1567.--Si la prestacion consistiere en el pago de e1erta can-
tida<l en dinero, los dañoR y perjuicios que resulten de l_o. falt_a 
de cumplimientó del contrato, .no pod!·áu exceder del rnteres 
legal, salvo convenio expreso en contrario., . . , 

1568.-Si la prestacion f_t~~se en parte hq~nda y e? parte 1h
quitla, podrá el acreedor ex1J1r b pnmeni; srn que por esto se 
perjudique su derecho respecto de_ la segunda. . 
- 1569.-Las prestaciones en dmero se ha.~·án en la espec1_e 
de moneda convenida; y si esto no fuere posible, en la cu.nt1-
dad de moneda corriente que correspouda al v,tlor real de la 
moneda debida. d 

1570.-El que tuviere contra sí varias deudas en favor e 
un solo acreedor, podrá declamr, al tiempo de hacer el pago, á 
cual de ellas quiere que éste se aplique. . . 

1571.-Si el dl:lutlor no hiciere la. refenda declarac10n, se 
entenderá hecho el pago por cuen~a de la dend~ que le fu_ere 
más onerosa entre las vencidas: en 1gnal<lad de mrcuus_ta11c1as, 
por cuenta de.la más antigua; y sieudo todas de la misma fe
cha, por cuenta de todas ellas á prorata. 

LIBRO Ill. 321 

1572.-Las canti!lades pngndas por cuenta de clencla;; con 
intereses, no se imputarán al c;tpital rniéutrns hubiere intere
ses ve11cillos; salvo con\·enio en contrario. 

1573.-Si fueren varios los obligatlus á prestar la miRma 
cosa, cada uno de ellos re8po1iderá proporcionalmente, excep
tuándose los casos siguientes: 

1? Cuando catla uno de ellos se hubiere obligado solida
riamente: 

2? Cnando fa prestacion co1rniste en cosa cierta y determi
Mlla que se e11cne11trn en poder de uno de ellos; ó cuando 1le
peude de hecho que sólo uno de los obligados puede prestar; 

3? l'.nando por el contrato se ha dl:ltermiuado otra cosa. 

CAPITULO IV. 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

ART. 1574.-Son causas de 1·esponsabilidacl civil: 
1? Lii falta de cnmphrniento de un contrato; 
2? Los actos ú omisiones que están sujetos expresamenteá 

ella por la ley. 
1575.-EI contratante que falte al cumplimiento del con

trato, sea en la sm;tancia, sea en el modo, será responsable de 
los daños y perjuicios que cause al otro contratante; á no ser 
qne b falta provenga de hecho de éste, fuerza mayor ó caso 
fortuito, á lo:.; que aquel de uiuguna manera haya contribuido. 

1576.-La responsabilidad procedente de dolo tiene lugar 
en todos los contratos. 

1577.-Es nulo el pacto en que se renuncia para lo futuro 
el derecho ele exijir la responsabilidad que proviene de dolo. 

1578.-Nadie está obligado al caso fortuito sino cuando ha 
dado cansa ó hu. contribnido á él, y cuando ha aceptado expre
samente eisa responsabilidad. 

1579.-La responsabilidad de que trata este capítulo, ade
más dl:l importar la <levolucion de la cosa ó su precio, ó la de 
en~mm bos en su caso, importará la reparacion ele los daños y 
la llHlemnizacion ,le los perjuicios. 

1580.-Se entiende por daño la pérdida ó menoscabo que el 
co_ntratante hay,i sufrido en su patrimonio por falta ele cumpli
miento <le la obligacion. 

1~81.~Se repnta perjuicio la privacion de cualquiera ga
nancrn lícita que debiera haberse obtenido por el cumplimien
to de la obligacion. 
. 15~2.-Los daños y perjuicios deben ser consecuencia 
1~med1ata y directa de la falta de cumplimiento de la oliliga
cion, ya sea que se hayan causado ó que necesariamente deban 
causarse. 

1583.-Si la cosa se ha perdido, ó ha sufriclo un deterioro 
21 



322 LIBRO III, 

tan gra,e qne á juicio de peritos no pnedn. emplearse en el nso 
á que natnrnlmcmlo esté dcslina<la, el dueño debo ser indem
uizado \le todo ol valor legítimo de ellit. 

15S4.-Si el deterioro es ménos grave, solo el importe de 
éste se abonará al d 1wño al res ti t nírsele la cosa. 

1585.-El precio de la. cosa será. el que tendría al tiempo de 
ser clernelta ul d neño; excepto eu los casos en que la ley ó el 
pacto scñalt-'ll otra época. 

1586.-.Al estimar el deterioro de una co¡;;a, se ate11derá 
no solo ci lll dimiuncion que él canse en el precio absolnto de 
ella, r-ino á lor- gastos qne necesariamente exija la rcparncion. 

1587.-Al fijar el rnlor y el deterioro de una cosa, no se 
ateuclerá al precio estimativo ó de afeccion, á no ser que se 
prnebe q ne el respousalile destruyó ó deterioró la cosa con el 
objeto de lastimar la 1ifeccio1\ del dueño; el ai1mm:to qne por 
estas cansas se Irng.i, no poLha exceder de una tercrn parte del 
,·alor comnn de la cosa. 

1588.-Ltt respousabilidttcl civil puede ser regulada por el 
con,·enio de lus partes; sahos aquellos casos en que h ley dis
pouga expresamente otrn cosa. 

1589.-L,L respousaliilitlatl civil no puPCle exigirse sino por 
el que tiene el derecho de pedir el cumplimieuto tle la obliga
ciou y por nquel á cuyo fav~r la establece expresamente la _Ie,r, 

159O.-Cnaudo !-eim vanas las personas responsables c1nl
me11te so observ:uán las reglas relativas á la:i ol,lig,tciones 
mancc;munaclas, si fneren de esta especie las qne sirven tle 
fumlameuto al coutrnto: eu caso contrario cada uuo responderá 
por su parte. , . _ , , 

1591.-Si pura salvar una poblac10n se cansa dnno a uno o 
varios indiviLlnos, ó se ocupa sn propiedad, la inclemnizacion 
se lrnrá en los términos que establezca la ley org~uica del artí
culo 27 ele lit Constitncion. 

1592.-El dneño de 1111 edificio es responsable del daño que 
canf-e la mina de és te, si depende de descuido en la repar,tcwn 
ó de defectos de construccion. 

159:3.-En el seguutlo caso del artículo anterior, qneda snlvo 
al 11 neiio su tlerecho coutm el arquitecto, conforme el artículo 
2G04. 

15\H.-Lo dispuesto en el arlículo 1592, comprende los 
daños taus,ulos pol' la caída parcial de algnn edificio, ó tle ár
boles ó ele c11alq11iern otro objeto <le propied!Lll particular: los 
que proveugan de descomp_o!:iiciou dt: ca1!ales J pr~~a~; los que 
se cam;eu eu h construcc1on y reparnc1011 de ethfic10s; y los 
que f:'ea11 re,;nlta1l11 de cualq1lie'r acto lícito en si mismo, pero 
eu cnya ejecncion haya h~l>ido c1;lp:L ó neglige1_1~ia. . . 

15!JJ.-Tamb1e11 lrnlJl'i.t lug,Lr a ia rcspousabdul.ul c1nl por 
los dañm, qne cau8ou los t:!-ltal,lecirnientm; i11duslriales, ya eu 
ruzou del peso y movimiento <le las máquinas, ya cu ruzou de 

LIRRO ill, 323 

lns exhalaciones deletérens, ó por la aglomern.cion de mn.terias 
ó ammales nocivos tí la s,dnd, ó por c1rnlqniern otra cans:L qne 
re:dmente perjudique á los vecinos. Esta materia quetla, sujeta 
á los reglamentos de policía. 

15%.-El thño cansa.la por anima.los, se regirá por lo dis
puesto en el Có1ligo Pe111d. 

1597.-LtL respo11s,1bilitlacl qne prMenga de hecho ajeno, se 
regirá por l1Ls disposiciones especi:des de este Cócligo; y á. falta 
ele elhs, por las relittivas tlel Uó,ligo Penal. · 

1598.-CuarHlo en un contrato no se hnbiere fijad.o nlgnn in
terés, si por sentenci,L debiere pagarl'le alguno, su tasa será el 
seis por ciento an,rnl. 

150!).-El p,1go de los g:1.c,tos judiciales sení á cargo del qne 
fallare al c11mplimiento ele ]¡t olJligacion, y se h,ná en los tér
minos qne establezea el Cólligo (le Prncedimieutos. 

16O0.-La re:,ponsabilitlad ciYil prescribe con la. obligacion 
cuya falt.t de cumplimiento h pr<>cluce. 

16O1.-L:t responsahi I iclacl que se fnucla. en las- disposiciones 
do los artíci1los 1596 y 15!>7, prescribe en el plazo señ,1.laclo en 
los artículos 1:W4, fraccion 8:, y 1211. 

16O~.-Lils clisposicioues conteuitlas en este capitulo se ob
servará.u en todos los ca-;os qne no estéu comprendidos en algun 
precepto especial clel Código. 

16O3.-En ]¡~ materia contenida en este capítulo se ob'ler
varáu tambien los reglamentos atlministrntivos en totlo aquello 
que no fueren contrarios á b!:! tlispo:;icioues anteriores. 

CAPITULO. V. 

DE L! EVICCIO~ Y SA:N'EAMIENTO. 

A1n. 16O4.-H,tbrá eviccion cnando el qne adqnirió alguna 
cos:1, fuere prinulo del totlo ó parte do ella pot' sentencia qne 
ca11;;e ejecntori,t, tu rnzon de algun derecho anterior á la ad
qnisicion. 

HlO5.-Toilo el que enajena está ohlig:1.<lo á responclenle la 
eviceion, a11nq11e u:ttl.L se hay,t expre,;atlo en el contrato. 

HiO{i.-L'.>s contra.vente-; pneden aurnentu.r ó disminuir con
vencionalmente los efectos lle la eviccion, y aún couyenir en 
que ésbL uo se preste en uingnu caso. 

1607.-E.; unlo to1lo ¡mct,> qne exim:i al qne en;ijen:i de 1·es
ponclet' por la evicciou, siempre que hubiere mala fé de parte 
suya. 

160S.-Lts renuncias ele la eviccion y del sanen.miento se 
harán en ténuinos pre~isos y l:lspecific.rndo lo-; tlereehos q11e se 
reun11cien conforme á lo preve11illo en el mlfoul,> 1!21:. 

l!iO;).-C,1.~udo el q11u ailqn1lirn b,L re11nnci,L\lo el tl •reeho al 
saneamiento para el caso de eviccion, llega.Llo que sea é.::ite debo 
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el que enajena C'ntregnr 1íuicame11te el precio de la cosa, seaun 
los artículos 16l2 y 1613 en fiU caso; per~ aún ele esta obliga
ciou quedará liLre, si el que tulquirió, lo hizo con couocimiento 
de los rie¡;gos de eviccion y son¡etiémlose á :,;n¡.; con:-;ecuencias. 

1610.-El adquireute deLett,:enuuciar el pleito ele eviccion 
al que c•naje11ó ántes del alegato ele su derecho escrito ó verbal 
que cierra In instancia, si la ruestion fnere simplemente de 
derecho; ó ántes de rncihir:se el negocio á prueua en los casos 
en que esta fuere necesaria. 

1611.-El fallo jndicinl impone, al que enajena, la obligacion 
de inclem1Jizar eu los términos i;iguieutes. 

1612.-8i el que enaj1mó hubiere procedido de buena fé, 
estará obligado á entregar al que sufrió la evicciou: 

1? El precio íuteg10 que recibió por la cosa: 
2? Los g11stos cammllos en el contrato, si fueron satisfechos 

por el adquirente. 
3? Los causados en el pleito de eviccion y 6n el del sanea-

mieu to; . 
4? El valor de las mejoras útiles y necesarias, siempre que 

en la senteucia no se determine que el vencedor satisfaga. su 
importe. 

1613.-Si el qne enajenó hubiere procedido de mala fé, ten
drá las obligaciones que expresa el artículo anterior, con las 
agrnvaciones siguientes: 

1~ Devolverá á eleccion del adquirente el precio que la 
cosa tenía al tiempo de la adquisicion, ó el que tenga al tiempo 
en que se sufra la eviccion. 

2~ Satisfará al adquireote el importe de las mejoras volun• 
tarias y de mero placer que haya hecho en la cosa; 

3~ Paga1 á los daños y perjuicios. 
1614.-Si el que enajena y el que adquiere proceden de mala 

fé, 110 tendrá el segundo en ningun caso derecho al saneamiento 
ni á indemuizacion de ninguna especie. 

1615.-Si el adqnireute fuere condenado á restituir los 
frutos de la cosa, podrá exigir del que enajenó la indemniza
cion de ellos, ó el interés leia.1 del precio que haya dado. 

1616.-Si el que adqnirio no fuere condenado á dicha resti-
tuciou quedarán compeusados los intereses del precio con los 
frutos recibidos. 

1617 .-Si el que enajena, al ser emplazado, manifiesta que 
no tiene medios de defensa y consigna el precio por no querer• 
lo recibir el adquirente, queda libre de cualquiera responsabi
lidad posterior á la fecha de la consignacion. 

1618.-Los deterioros que la cosa haya sufrido, serán de 
cuenta del que los causó. 

1619.-8i el que adquirió hubiere sacado de los deterioros 
a]guu provecho, el importe de éste se deducirá del de la indem
nizacion. 
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1620,:-Lns_ mejoras qne el que enajenó lmbiere hecho ántes 
de la ?na1enac10n, se le pasarán en cuenta de lo que deba pa
gar, siempre qne fueren abona1las por el vencedor. 

. 1~21.-Cnando el aclquirente sólo fuere privado por la 
evicc10n de uua parte de la cosa a1lquirida, se observarán res
pecto de és_ta las reglas establec~d_as en este capítulo; á no ser 
qoe el adquirente prefiera la resc1c10n del contrato. 

1622.-Tam l>ien se observará lo dispueRto en el artículo qne 
precede, cua_ndo _en un solo _contrato se hayan enajenados dos ó 
más cosas srn fi1ar el precio de cada una de ellas y una sola 
sufriere la eviccion. ' 

1623.-En los casos de los dos artículos anteri01·es si el J°e adqn~ere, el~je _la rescicion ~lel contrato, está o_bligado á 
evolver la ~osa hbte d~ los graval?ene,s qne le haya impuesto. 

1624:-~• al deunnc1arse el pleito, o durante e1, reconoce el 
qne enaJeno el derecho del que reclama, y se obliga á pagar 
conforme á las prescripciones de este capítnlo, solo será res
P?D~able de los gastos que se cansen hasta qne haga el recono
c1m10n~o, y ,~011. cu.al fuern el result:ido, del juicio. 

1620.-S1 la fin~a que se ellltJeno se hallaba gravada, sin 
haberse hecho menc10n de ella en la escritura con al,,.11n" car-

, ·d b ' h .. ga o se~vi u~ re v~lun_taria no aparente, el que !\llqnirió pue-
de p_e<~tr fa rndem111zac10n correspondiente al grnvámen ó la 
rese1c1on del contrato. 

1~26.-L:-i.s acciones rescisoria y d~ indemnizacion á que se 
refiere el articulo 9.ne precede, prescnben en un año, que se 
contará para b primera des,le el dfa en que se perfeccionó el 
contrato, y para la segnu<la desde el día en que el adquirente 
ten~A. noticias de la carga ó servidumbre. 

1~27 ~~El, qne enajena no res¡~onde por la eviccion: 
l. Si as1 se hulnere convemdo con las condiciones esta

blecidas eu el artículo 1608: 
2~ En el caso del arlícul0 1609: 
3~ Si ?º1~ocienclo el _qna adquiere, el derecho del que en

~bla la ev1cc10n, lo hubiere ocultado dolosamente al que ena
Jell!t: 

4~ Si _fa evicci?n procede ele una cansa posterior ai acto 
de tras\a~1on, no 1mpntable al que enaje11n., ó de hecho del 
que adqn1e1·e, ya sea auterior 6 posterior al mismo acto: 

16 
5~ Si el adquirente no cumple lo prevenido en el artículo 

10: 
6~ Si el adquirente y _el qu~ reclama transijan ó compro

~a~eu el negoc10 en árbitros s1u consentimiento del que ena
J~no; 

7~ Si la eviccion tuvo lugar por culpa del adquirente. 
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TI'l'ULO CUARTO. 

DE LA EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES. 

CAPITULO I. 

DEL PAGO, SUS VARIAS ESPECIES Y DEL TIEMPO Y LUGAR DONDE 
DEBE HACEHSE. 

ART. 1628.-EntiéndeRe por pngo ó cumplimiento la entre
ga <le la cosa, 6 canli<lad, o la prestaciou del servicio que se 
hubiere prometido. 

1629.-El deudor de una cosa, no puede obligará su acree
dor á qne reciba otra diferente, aunque fuere de igual ó mayor 
valor g ne lii debida. 

1630.-El pago se hará en el tiempo designado en el con
trato, exceptuando aquellos casos en que la ley permita ó JJre
venga expresamente otra cosa. 

rn:n.-Si no se hnbiere determinado el tiempo en que debe 
hacerse el pago, se liará é,;te cuando el acreedor lo exija, siem
pre que haya trascurrido el que sea moralmente accei.;orio para 
el cumplimiPuto del contrato. 

1632.-EI acreedor no puede exijir el pago que haya dejado 
á la posibilidad del deudor, sino probando ésta. 

lti33.-La eRpera concedida al deudor, en juicio ó fuera de 
él, uo obliga. más que al acreedor qne la otorga. El que la 
nieg1i puede hacer valer sn derecho cotJforme á las leyes. 

1634.--En todo contrato se desig1mrá expresamente el 
lugar eu donde el deudor debe ser requerido para el pago. Si 
no se designare el lugar, se observará el órdeu signieute: 

l~ Si el objeto de la obligacion esun mueble determinado, 
el pago Re hará en el lugar en que el objeto se hallába al cele
brarse el contrato: 

2~ Eu cualquiera otro caso preferirá el Jomicilio del deu
dor, sea cual fuere la accion q ne se ejercite; 

3?, A falta de domicilio fijo, preferirá el lugar donde se 
celebró el contrato, cuando la acciou sea personal, y el de la 
ubicaciou de lo'> bienes, cuando la acciou sea reul. 

1635.-Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior, 
los casos en que la ley establezca otra cosa. 

1636.-La entregli de los inmuebles se entiende hecha por 
la eutrega del título respectivo. 

1637.-El deudor que, despues ele celebr1ulo el contrato, 
mudare voluntariamente de domicilio, deberá indemnizar al 
acreedor de los mayores gastos que haga por esa causa. 
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1638.-Los gastos ele la entrega serán de cuenta del deudor, 
si no se bu hiere estipulado otra cosa. 

1639.-El pago deberá hacerse del moclo que se hubiere 
pactado; y nunca podrá hacerse parcialmente, sino en virtutl 
de con,·enio expreso ó Je dii.;posicion de la ley. 

1640.-Cunutlo la clenda es de pensiones censnnles ó · ele 
cuale~quiera otras cantidades qne deben !iatisfacerse en perío
dos determinados, si se acretlita por escrito el pago tle las 
correspondie11 tes á los tres últimos períodos, se presumen paga
da8 las anteriores; salva la prueb,i en contrario. 

CAPITULO II. 

DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN HACER EL PAGO, Y DE AQUELLAS 

A QUIENES DEBE SER HECHO. 

ART. 1641.-No es váli<lo el pago hecho con cosn ajena, ó 
con cosa prnpia, si el cleuclor no tieue capacidad legal para dis
poner de ell1i. 

1642.-Si el pago hecho por el que no sea élueñ.,o ele h cosa 
Ó no teuga capacidad de enajenarla, con:-;istiere en mm suma 
de di11ero ú otrn cosa fungible, no habrá repeticion contra el 
acreedor qne b haya consumido de buenn fé. 

1643.-El pago ,ruede ser hecho por el mismo deudor, por 
sus representantes o por cualquiera otra persoua interesada en 
el contrato. 

164-1.-Puede tam bien hacerse por un tercero no interesado 
en el cumplimiento de la obligacion, que obre con com;euti
mie11to expreso ó presunto del deudor. 

16-!5.-Pnede haceri.;e igualmente por un tercero ignonfoclolo 
clcl~d~ · 

16-!6.-Puede, en fin, hacerse contra la voluntad del cleudor. 
lG.J:7.-En el caso del artículo 1644 se observarán hs dis

posiciones relativas al maudato. 
16-!8.-En el caso del artículo 1645, el que hizo el pago 

sólo, tendrá derecho de recl.tmar al deudor lo qne pagó por él· 
salvo lo dispnesto en los artículos 1707, 1737 y 1863. ' 

1649.-En el caso del artículo 1646, el que hizo el pago 
nada poclrá reclamar al demlor. 

1650.-El acreedor no puede ser obligado á recibir de un 
tercero _el pago, si en el coutrato hay decfaracion expresa en 
contra_no, ó si por aquella prestacion se le irroga perjuicio. 

}?<>1.-El pago tlebe bacen;e al mismo acreedor ó á su 
leg1trn10 representante. 

16~2.-La obligacion ele prestar algnn servicio se puede 
c~mphr por un tercero, salvo el caso en que se hubiere estable
cido por p1icto expreso, que la cumpla personalmente el mismo 
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obligndo, 6 cuando se hubieren elejido sus conocimientos 
especiales 6 sus cuiilic1ades personales. 

1653.-El pago hecho sin los reqnisitos legnles á una per
sona impedida de administrar sus bienes, sólo es válido en 
cuanto se hnbiere convertid0 en su utilidad. 

1654:.-El pago hecho á un tercero, no extingue la obli-
gacion. . . . . 

1655.-El pago hecho á un tercero extrnguná la obltgac1on, 
se así se hubiere estipulado ó consentido por el. acreedor, y en 
los casos en que la ley lo determine expresamente. 

1656.-No es válido el pago hecho al acreedor por el deudor 
despues que se le haya ordenado judicialmente la retencion de 
la den<la. 

1657.-Si el pago se l1iciere en fraude y con perjuicio de los 
acreedore!'l, se observará lo dispuesto en el capitulo 3~ del título 
5~ de este Libro. 

1658.-En,los casos de mancomunidad se ohsenaráu para 
el pago las disposiciones contenidas en el capitulo 5~ del título 
2~ de este Libro. 

1659.-Cuando por error de hecho, pagnre alguno lo que 
realmente no debe, podrá recobrar lo que hubiere dado, en los 
términos que establecen los tres artículos siguientes. 

1660.-El que ele buena fé recibe una canthlad indebida, 
está ohligaclo á restituir otro tanto; mas no los intereses. 

1661.-Cuanclo la cosii recibida hayn sido cierta y determi
nada, deberá rei-tituirse en especie, si existe; p!)rO el poseedor 
no responde de las desmejoras ó pérclidas, aunque hayan sido 
ocasionadas por su culpa, sino en cuauto hubiere utilizado del 
mismo deterioro. 

16U2.--Si ol poseedor vendió la cosa, no debe restituir más 
que el precio de la venta ó ceder su accion parn recobrarla. 

1663.-Si la hubiere clonado, no subsistirá la, clona.cion; 
pero las ohligacione.:1 del donatario quedarán limitadas á lo que 
respecto del primer adquirente se determina en los artículos 
1660, 1661 y 1662. 

1664.-El que de mala fé recibe una cantidad indobicla, está 
obligado á restituirla con los intereses, contados desde el día 
en que la recibió. 

1665.-Si la cosa recibida fuere cierta y determinada, la 
restitucion se hará en e8pecie, obsenáudose, respecto de los 
frutos lo dispuesto en los artículos 937 y 938. 

1666.-El que recibió la cosa <le mala fé, es responsable en 
todo caso de los daños y perjuicios; observáúdose, respecto de 
las pérdidas y deterioros, lo uispuesto en los artículos 950 y 
951. 

1667.-Si el que recibió la cosa con mala fé, la hubiere ena
jenado á un tercero que tuviere tambien mala íé podrá el dueño 
revindicada y cobrar de uuo ú oLro los daños y perjuicios. 
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1668.--Si el tercero á quien se enajenó la cosa, la recibió 
d~ buen~ fé, solam_ent~ p_odrá revind!ca1}e, si 11~ enajeuacion se 
hizo á titulo gratuito o si el que enaJeno estuviere rnsolvente. 
~l dueño podr~ re;lamur en el primer caso los daños y perjui
c10s al que enaJeno la cosa, conservando á salvo este derecl10 
en el segundo caso para cuando el insolvente mejore de fortuna. 

166~.-En cuanto á las mejoras se observará lo dispuesto en 
el título 4.0 del Libro 2~ 

CAPITULO III. 

DEL OFREODI.IENTO DEL PAGO Y DE LA CONSIGNAOION. 

.ÁRT. 1670.-El o~recimiento, seguido de la consignacion, 
ha.~e veces de pago, si reune todos los requisitos que parll. éste 
euJe la ley. 

167~.-Si e! ac,reedor rehusare, sin jnsta causa, recibir la 
p_restacion debida o dar el documento justificativo del paao• ó 
s~ fuere persona incierta ó incapaz de recibir, podrá el d:udor 
librarse de 1~ obligacion, haciendo consignacion de la cosa. 

1672.-Si el acreedor fuere cierto y conocido, se le citará 
para dfa, hora y lugar determinados á fin que reciba ó vea de
positar la cosa debida. 

~?7~.-Si el acreedor fuere desconocido se le citará por los 
per10d1cos por el plazo que desio-ue el juez. 

1674.-Si el acreedor estuviere ausente ó fuere incapaz 
será citado su rnpresentante legítimo. ' 

~675.-Si el acreedor no comparece en el día, hora v luo-ar 
des1gna~os, ó no en~ía proc_urnclor _con autorizacion ba"stiinte, 
gue reciba la cosa; o s1 compareciendo, rehusa recibirla, el 
?tez extenderá certificacion en que consten la no compareceu
Clll clel acreedor, la falta del procurador ó el acto de haberse 
reliusado uno ú otro á recibir la cosa. 

1676.-Con la c~rtificaciou mencionada en el artículo pre
ceden te, podrá pedir el deudor el depósito j ndicial; y _el juez 
m!'lnr1ará hacerlo, oyendo sumariamente al acreedor en lo:; tér
ruinoJ que e~tablezca el Cóuigo de Procedimientos. 

1677.-S1 el acreedor foere conochlo, pero cl1Hlosos ·sus de
rechos, podrá el deudor, conforme á los Llos artículos anterio
res, depositar la cosa debida, con citacion del interesado á fin 
<le q1~e justi~qu~ sus derechos por los medios legales. 

1 
1678:-:Si el JUez declara fundada la oposiciou del acreedor, 

e of~ec1m10nto y la consignucion se tienen como no hechos. 
1679.-El depósito pone la cosa á riesgo del acreedor. 
1680,-;-Api:obacla la consignacion por el juez, la obligacion 

qneda ex.t10gu1da con todos sus efectos. 
1681.-Miéntras el acreedor no acepte la consiguacion, ó no 


